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CONDICIONES GENERALES 
 

 

Cláusula 1: Responsabilidad 

 

Cada una de las partes del presente convenio exonerará a la otra de cualquier responsabilidad civil 

por daños causados por esta o su personal como consecuencia de la ejecución del presente 

convenio, siempre que tales daños no sean consecuencia de faltas graves y premeditadas por parte 

de la otra parte o su personal. 

 

La Agencia Nacional de España, la Comisión Europea o su personal, en caso de reclamación 

derivada del convenio, no serán responsables de ningún daño causado durante la ejecución del 

período de movilidad. En consecuencia, la Agencia Nacional de España o la Comisión Europea no 

admitirán ninguna solicitud de indemnización de reembolso que acompañe a tal reclamación.  

 

Cláusula 2: Rescisión del convenio 

 

En caso de incumplimiento de cualquier obligación derivada del convenio por parte del participante 

y, con independencia de las consecuencias, de conformidad con lo previsto en la legislación 

aplicable, la institución tendrá derecho a rescindir o cancelar el convenio sin más trámite legal 

cuando el participante no realice ninguna acción dentro del mes siguiente a la recepción de la 

correspondiente notificación por correo certificado. 

 

Si el participante rescinde el convenio antes de su plazo de finalización o si incumple lo establecido 

en el mismo, deberá proceder a la devolución de la cantidad de la ayuda que se le hubiera abonado, 

salvo si se acordaran otros términos con la organización de envío. 

 

En caso de rescisión por parte del participante por causas de fuerza mayor, esto es, debido a una 

situación o acontecimiento imprevisible y excepcional ajeno a la voluntad del participante y no 

atribuible a error o negligencia por su parte, el participante tendrá derecho a percibir la cuantía de la 

ayuda correspondiente a la duración real del período de movilidad.  Cualquier fondo restante deberá 

ser devuelto, salvo si se acordaran otros términos con la organización de envío. 

 

Cláusula 3: Protección de datos 

 

Todos los datos de carácter personal que figuren en el convenio serán procesados de acuerdo con el 

Reglamento (UE) nº 2018/1725 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la protección de 

las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de los datos de carácter personal por parte de 

las instituciones y los organismos de la UE y la libre circulación de dichos datos. Estos datos serán 

procesados únicamente a efectos de la gestión y el seguimiento del convenio por la institución de 

envío, la Agencia Nacional y la Comisión Europea, sin perjuicio de su posible transmisión a los 

organismos encargados de las tareas de inspección y auditoría en aplicación del Derecho de la UE1 

(Tribunal de Cuentas o Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF)). 

 

El participante podrá, previa solicitud por escrito, acceder a sus datos de carácter personal y 

rectificar cualquier información errónea o incompleta. Cualquier cuestión relacionada con el 

 

1 Se puede encontrar información adicional sobre el propósito del procesamiento de datos, los datos que se recogen, quién tiene 

acceso a ellos y cómo se protegen en el siguiente enlace: https://erasmus-plus.ec.europa.eu/es/declaracion-de-privacidad-

herramienta-de-movilidad. 

https://erasmus-plus.ec.europa.eu/es/declaracion-de-privacidad-herramienta-de-movilidad
https://erasmus-plus.ec.europa.eu/es/declaracion-de-privacidad-herramienta-de-movilidad
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procesamiento de sus datos de carácter personal deberá remitirse a la institución de envío y/o a la 

Agencia Nacional. El participante podrá presentar una reclamación contra el procesamiento de sus 

datos de carácter personal al Supervisor Europeo de Protección de Datos en relación con el uso de 

los datos por parte de la Comisión Europea. 

 

 

Cláusula 4: Controles y auditorías 

 

Las partes del convenio se comprometen a proporcionar cualquier información detallada que 

solicite la Comisión Europea, la Agencia Nacional de España o cualquier otro organismo autorizado 

por la Comisión Europea o la Agencia Nacional de España a efectos de verificar la correcta 

ejecución del período de movilidad y de las disposiciones del convenio. 

 

 

 

 

  
 


